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Se declara texto oílcíal y auténtico el de las 
jlsposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumpiimíeutc. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de ISfil.) 

idas! 
|)OS ¡ 

coa 
N . 

Serán suscritores forzosos á la Qate ía lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de ISñi.) 

xp-
INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 

ha 

Los individuos expresados á c o n t i n u a c i ó n , sus apo
rrados ó representantes en esta Capital, se se rv i rán 
reeentarse en el Registro de esta Intendencia g-e-

íeral , para la exhibición de sus correspondientes 
l - fcéduías personales. + i TT 
'0 u \ D. José Antonio Kerr, empleado cesante de Ha-

^ ciendH. 
to dif Feliciano Ejército Santos, natural de Sta. Cruz pro-

i i n c i a de Cavite. 
Francisco Raymundo y otros 7o companeros natura-

na^ l e 8 y vecinos del pueblo de Santa Ana de esta p ro-
'n a.lviccia. 
eilal| Manila 23 de Julio de 1891.—P. D . , Linares, 

col 
; í: 

ir re. 
REAL A U D I E N C I A DE M A N I L A . 

Secretaría. 
El limo. Sr. Presidente interino de esta Real A u -

Idiencia en decreto de 20 del actual, se ha servido 
[nombrar á D. Arcadio Cordero, para d e s e m p e ñ a r el 

í c a r g o de Juez de Paz sustituto del pueblo de 
*lSan Pablo provincia de la Laguna , por el tiempo 
ique resta del actuül Oienio. 
1 l ían i la , 23 de Julio de 1891.—Antonio L O ^ E Ol iva . 
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GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el ¿Lia 26 de Julio de 1891. 
Parada y vigilancia, Arti l lería y n ú m s . 72 y 73.—-

i Jefe de dia, el Comandante de Cabal ler ía , D . Antonio 
Es téban .—Imaginar ia , otro del n ú m . 70, D . Migue l 
Cáceres.—Hospital y provisionep, Cabal le r ía , primer 
Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigi lancia mon
tada, Cabal ler ía .—Paseo de enfermos, n ú m . 70.—Mü-
Bica en la Luneta, n ú m . 70 .— Id . en el Malecón , n ú 
mero 73. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
Mayor.—José García Cogeces. 

prií 

o »'! 

Anuncios oficiales. 
El que se considere con derecho á un caballo co

gido suelto en la vía públ ica , que se halla deposi
tado en el Tribunal de naturales de Tondo, se presen
tará á reclamarlo en esta Secre ta r í a , con el documento 
que justifique en propiedad, dentro del t é r m i n o de diez 
día?, contados desde esta f. cha; en la inteligencia que 
de no hacerlo así , caerá en comiso y se p rocederá á 
'o que hubiere lugar. 

. Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial, para que llegue á conocimiento 
del interesado. \ 

Manila, 20 de Julio de 1891 .—P. S , Gerardo Moreno. 

ADMINISTRACION C E N T R A L DE L O T E R I A S 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

i l Z ^ T ^ t ^ * Centro feclia de hoy se ha 
'era H ; di0 a D-. F r a n ^ c o Abas, vecino de la cabe-
b i n a r i l Proymcia de Batangas, para rifar en com-
^ a c i o n con el sorteo de la Lo t e r í a F i l ip ina que 

ha de tener lugar el dia 3 de Setiembre próx imo 
un carmage a r a ñ a avaluado en la cantidad de 225 
pesos por los maestros carroceros D. Isabelo To-
leatino y Casimiro Pargas. 

Cons ta rá la expresada rifa de 225 papeletas al pre
cio de un peso cada una de ellas, comprendiendo cada 
papeleta 200 n ú m e r o s correlativos; y ad judicándose 
por el deposititrio D. Mariano Curato el coche de 
referencia al tenedor de Ja papeleta, que entre sus 
n ú m e r o s tenga uno igua!, al que obtenga el premio 
mayor del sorteo. 

Manila , 22 de Julio de 1 8 9 1 . — R e g ü e i í e r o s . 

Con esta fecha ha sido autorizado por decreto de 
este Centro, D. Eduardo R o d r í g u e z , vecino del pue
blo de Tagbilaran cabecera del distrito de Bohol, 
para rifar en combinac ión con el sorteo de la Lote
r ía F i l ip ina del mes de Setiembre p róx imo : Una de
tona procedente de la carrocer ía de C a b a ñ a s , ava
luada en 310 peso?: Una pareja de caballos moros 
b a t a n g u e ñ o s , de mucha alzada y trote, avaluada en 
100 pesos: Un caballo rosillo de montar j ó v e n y de alzada 
avaluado en 30 pesos tres cabezadas de cuero, cinco 
cadenas para carruaje, guarniciones avellana para 
una parejaj una montura, un par de espuelas, u n 
lá t igo , una gorra para c-O'-hcrn, p.natro bocados 
y unas r le i id i s pa ra carruaje, tegidos de a l g o d ó n de 
color grana y blanco, avaluado en 60 pesos, cuya 
totalidad hacen la suma de 500 pf¡*., hab iéndose ve
rificado su justiprecio por los Sres. D Eduardo Cal
ceta y D. Felipe Rocha y se hallan depositados 
en poder de D. T o m á s Reyes, vecino t amb ién de 
la misma. 

E l n ú m e r o de papeletas puestas á la venta es el 
de 125 al precio de 4 pesos, constando cada una 
de ellas de 360 n ú m e r o s correlativos, y a d j u d i c á n 
dose por el depositario los objetos referidos, al tene
dor del n ú m e r o que resulte agraciado con el pre
mió mayor del sorteo correspondiente al citado mes. 

Mani la , 10 de Julio de 1891.—Regiieiferos. 

conocimiento de los que quieran interesarse en dicho 
servicio, cuyo acto t endrá lugar en esta Dependen
cia el dia 20 de Agosto entrante á las diez de su 
m a ñ a n a . 

Manila , 18 de Julio de 1891.—El Administrador 
Central, Diaz G ó m e z . 

Con esta fecha ha sido autorizado D . Fernando 
Bal ingi t , vecino del pueblo de San Isidro, cabecera 
de la provincia de Nueva Ecija, para r ifar en com
binac ión con el sorteo de la Lo te r í a F i l ip ina del mes 
de Setiembre del corriente año , una calesa engan
chada, un armario de narra para s e ñ o r a y una c ó 
moda de alcanfor, un lavabo de Vieoa con un mag
nífico juego de China, y una l á m p a r a de tres l u 
ces, avaluados en la cantidad de pfs. 337-50, cons
tando la expresada rifa de 225 papeletas al precio 
de pfs. 1-50 cada una, comprendiendo 200 n ú m e r o s 
correlativos cada papeleta y ad jud icándose los expre
sados muebles por el depositario D. Vicente Salgado, 
á los tecedo-ps de las papelelas en que se encuen
tren comprendidos, los cuatro primeros n ú m e r o s que 
resulten agraciados con los premios madores del i n 
dicado sorteo, para cuyo efecto se encuentran d i v i 
didos en cuatro lotes. 

Manila, 14 de Julio de 1891—Walfrido Regiieiferos. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L DE A D U A N A S 
DE FILIPINAS Y ESPECIAL DE MANILA. 

Autorizada esta Admin i s t r ac ión Central para sacar 
á concierto públ ico la impres ión y e n c u a d e m a c i ó n de 
la Balanza mercantil de estas Islas, correspondiente 
al a ñ o de 1889, bajo el tipo de pfs. 478'v;5 en pro
g r e s i ó n descendente y con sujeción al modelo y pliego 
de condiciones que se encuentran de manifiesto en 
el Negociado respectivo: se hace saber al público para 

GOBIERNO C I V I L D E B A T A N G A S . 
Ha l l ándose depositado en el Tr ibuna l .de esta Ca

pi ta l , un caballo de pelo moro cogido suelto siu d u e ñ o 
conocido en la comprehencion de Rosario, se anuncia 
al público á f in de que el que se considere dueño de 
dicho animal se presente en este Gobierno, á recla
marlo con los documentos justificativos de propiedad, 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la intel igencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se p rocederá 
á lo que hubiere lugar. 

Bataugas, 16 de Ju l io de 1891.—Mo? laño . 

Ha l l ándose depositada en el ^ r i í m n a l de esta Ca
pi ta l , una yegua de pelo moro cogida suelta sin d u e ñ o 
conocido en la comprehonsion de Cuenca, se anuncia 
al públ ico á fin de que el que se considere d u e ñ o de 
dicho animal se [ rescate en este Gobierno, á recla
marlo con los dc-ainentos justificativos de propiedad 
dentro del t é r m i n o de treinta dias, contados desde e^ta, 
fecha; en la inteligencia uC ^ u o ' p ^ o T ^ u ^ f u ^rc?Í5 
sin que nadie haya deducido su acción, se p rocederá 
á lo que hubiere lugar. 

Bi tangas , 17 de Jul io de 1891.—Moriano. 
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SECRETARIA D E L EXCMO. A Y U N T A M I E N T O DE ESTA M . N . Y S. L . CIUDAD 

DE MANILA. 
R e l a c i ó n de las alhajas procedentes de la Casa-Agencia de E m p e ñ o s de D. R i 

cardo C. González, vendidas en públ ica almoneda el 8 de Julio de 1891 por 
el Mart i l lo de D. Manuel Genato, ante el Notai'io públ ico D. Numeriano Adr iano; 
á saber: 

Niímero 
de la 

papeleta. D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 
Cesto Cant dad. Saldo 

del en que S í á favor de 
empeño. vendió. la prenda. 

20882 
20883 

20883 

20885 

20997 

20998 

25660 
25672 
25696 

25699 

25700 

25823 

25853 
25858 

25876 
25917 
25930 
25978 

26003 
26031 

26033 

26060 
26110 
26162 

26921 

26238 
26256 

26279 
26287 

U n anillo de oro con un bri l lante pequeño . 
U n anillo de oro con cuatro brillantes pe

queños . 
U n rosario de oro t ambor ín con lazo de 

oro cruz de i d . y perlitas, un par are
tes de oro y un anillo de oro con per
las p e q u e ñ a s . 

Una peineta de plata y oro con parlas pe
queñas y quince perlitas, dos clavos de 
i d . i d . con perlinas, un par aretes de 
oro con perlas pequeñas y perlitas, un 
par broqueles de oro con penitas un_al
filer de i d . con i d . , una cruz y un anillo 
de oro con i d . , una cadenita de oro 
con Iszo y cruz de oro, una peineta 
d1 plata y oro con turquezas, dos cla
vos de id . i d . con i d . , u n par aretes 
de oro con i d . , dos anillos de oro con 
i d . , un rosario de abalorio y oro con 
lazó y relicario de oro y un alfiler de 
i d . con turquezas. 

Uaa peineta de plata y oro con perlas 
p e q u e ñ a s , un par broqueles de oro con 

"perlitas, un alfiler de i d . con i d . , tres 
botones desiguales de i d . con tres per-
litas, cuatro anillos de i d . con perlitas, 
dos i d . de id . con piedras falsas y per-
litas, u n rosario de madera y oro con 
lazo y relicario de oro y pelo, otro i d . 
de id . con lazo y cruz de plata dorada; 
una cadenita de oro con lazo y cruz 
de oro y piedras falsas, una g-argantilla 
de oro con guardapelo de i d . esmaltado, 
una peineta y dos clavos de plata y oro 
con corales, un par broqueles, u n a l f i 
ler y un anillo de oro con i d . y un 
rosario de coral y oro con lazo y re l i 
cario de oro. 

Una peineta v dos clavos de plata y oro 
con perlitas, un alfiler y ú n a cruz de 
oro con un i d . y u n ani l lo de oro con 

Doce cucharas de plata con las iniciales F . 
Una bolita de oro. 
U n par criollas de oro con perlitas le 

falta una. 
Una peineta y dos clavos de plata y oro 

con perlitas, otra i d . de carey y oro con 
perlas pequeñas y perlitas, un rosario 
de oro roto con lazo y relicario de i d . 
roto y u n casquillo y una hevilla de 
tumbaga. 

Un par aretes de oro con perlitas y un 
rosario de madera y oro con lazo y 
cruz de oro. 

Dos anillos de oro con u n diamante pe
q u e ñ o y una piedra falsa. 

U n par aretes de oro. 
Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de tumbaga. 
Un anil lo de oro con piedra falsa. 
Una peineta de carey con tumbaga. 
Tres brillantes pequeños puestos en cera. 
Una peineta de carey con oro, u i par 

aretes de oro con pelo de id . y otro id . 
criollas de tumbaga. 

Un par criollas de oro con perlitas. 
U n par dormilonas de oro con seis dia

mantes pequeños . 
Una peineta de carey con oro y un anil lo 

de oro. 
U n anillo de oro con un br i l lan t i to . 
U u an-llo de oro con piedras falsas. 
Dos alfileres de oro para corbata con pie

dras falsas y una perlita, tres gargan
tillas y un gancho de oro y un cañon-
cito de oro. 

Una peineta de carey y oro con perlitas, 
dos clavos de plata y oro con i d . , un 
par aretes de oro con perlas pepueñas , 
una < adenita de oro con lazo de i d . , un 
rosario de madera y oro con lazo y cruz 
de plata otro i d . de abalorio y oro con 
lazo y cruz de oro, un anillo de oro 
con un diamante pequeño . 

U n anillo de oro con un brillante pequeño . 
Dos botones «de oro con dos perlas pe

queñas . 
Un anillo de oro con ocho bri l lani i tos . 
Tres monedas de oro de á dos pesos y 

60' 

45' 

22'4 

88' 

75' 

o c 
15' 

^ 4 

40'4 

12' 

10'4 
1'4 

^ 4 
l l 4 
1'4 

22'4 

3' 
3' 

2 2 ^ 

1*4 
i 0 ' 4 

Í'Á 

5 2 ^ 
30 ' 

3' 
60' 

60' 

45' 

25*7 

7,V 

GO' 
15' 
4'7 

40'4 

12: 

l ü ' 4 
2'1 

2 1 
3*7 
l ' o 

22"1 

4' 
3' 

22'4 

3'1 
10'4 

i ' 4 

58' 
35' 

3' 
60' 

3;3 

'5 

4 
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Níim^ro 
de la 

papeleta. D E T A L L E DE LAS A L H A J A S . 
Costo 

del 
empeño. 

26316 

26326 

26343 

26371 
2 6 Í 0 2 

26405 

26513 

26546 
26577 

26722 
26729 
26800 

26805 

2681 i 

26844 
26845 

26862 
26877 
26935 
26949 

26966 

269t>0 

27006 
27013 
27141 

27147 

27234 

27253 

27295 

27416 

27417 

27435 
27438 

27449 
27453 
27473 
27479 
2763a 
27666 

27712 

27739 
2 7 7 Í 5 
27751 
27775 
27815 

27822 

37851 

27858 

Cantidad 
en que se' 1 , 

vendió. í¥rol 

dos i d . de i d . de á un i d . . 10'4 10*4 
Un par aretes de oro con pelo de i d . y 

un alfiler de oro con perlitas. . 1*4 2£ 
U n reloj para bolsillo con caja de oro n ú 

mero 10.090. . 30 ' 30 ' 
Un rosario de madera y tumbaga con lazo 

y relicario de tumbaga. . 1*4 2 '1 
Una peineta de carey y oro con perlitas. 1'4 2 '2 
U n alfiler de oro con una turquesa y per-

litas. . i ' 4 2' 
U n par aretes de tumbaga y un anillo de 

oro. . 1'4 2-2 
U n alfiler de oro para corbata con tres 

chispas de diamante y una leontina de 
oro. . 1242 12' 

U n anillo de oro con un bri l lante pe
queño . . 12'20 20' 

U n anillo de oro con bri l lant i tos. . 10'4 10*4 
Dos peinetas de plata y oro con perlitas, 

una criolla de oro con cuatro perlas y 
un alfiler de i d . con piedra falsa. . 33' 33£ 

Una peineta de carey con oro. . ^4 2 '1 
Un anillo de oro. . 1'4 2'6 
U n par aretes de oro con pelo de i d . 

un bo tón de oro con un diamantito y un 
anillo de i d . con piedra falsa y seis per-
litas. . 4C4 4*4 

Un meda l lón de oro con un bri l lante, treinta 
y tres i d . pequeño ?, bri l lanti tos y chispas 
de i d . . 416' 4161 

Una peine'a de carey con oro y un par 
areles de oro y pelo. . 1'4 3'4 

U n anil lo de oro. . 1'4 2 ' 
Una peineta de carey con oro y un ro

sario de azabache y plata con cruz de 
plata. a 1*4 2 4 

Dos bril lantitos sueltos. . 12' 12' 
Un par aretes de oro. . 1'4 r4 
Una peineta de carey con oro. . 1'4 1'5 
Una peineta de carey con oro y un par 

aretes de oro con azabache le falta una. 3' 3'5 
Una peineta de carey con oro y un lazo 

de tumbaga, cruz de concha náca r y 
tumbaga. . 1'4 3£3 

Una peineta de carey con oro y una hor
quilla de tumbaga. . 1'4 ] L 4 

Un anil lo de oro con piedras falsas. . 1'4 2'2 
Dos pares aretes de tumbaga. . 1*4 1'4 
U u anillo de oro con una perlita y un 

rodario de coral y oro con lazo y rel i
cario de oro. _ 4 4 4^4 

Un relój para bolsillo con caja de oro, 
n ú m . 21370 y leontina de oro con guar
dapelo de id . . 75^ 75* 

U n par criollas de oro con piedras falsas, 
uu anillo de i d . con se¡s perlitas y otro 
i d . de i d . y pelo. . 3' 5' 

Dos pares broqueles de oro con perlitas, 
un anil lo de i d . con piedras falsas. . 4 ^ 4'4 

Beis cucharas, ocho tenedores y doce cu-
charitas de plata. . 37£4 37*4 

U n par crijDl as de tumbaga y un anillo 
de id . con piedra falsa. . 1*4 2 4 

U n par aretes y otro i d . criollas de t u m 
baga. • . m 2 4 

U n ani l iO de oro. . N I ' 4 2'3 
Una peineta y dos clavos de plata y oro 

coa perlitas, un pífr aretes, un alfiler 
y u¡, anillo de oro con perlitas, otro 
par aretes de i d . con piedras falsas y 
cinco perlitas, un rosario de coral y oro 
cu l i lazo y cruz de oro, otro i d . de aba
lorio y oro con lazo de oro. . 45= 4o' 

Dos bolones de oro con dos piedras falsas. 3' 3' 
Dos pares criollas de oro. . 1^4 l-'4 
Un par aretes de oro con perlitas. . 4*4 6*4 
Un anilio de oro. . 1̂ 4 2'5 
Dos pares gemelos de oro. . 9' 9'5 
Tres bril lantitos y cuatro chispas de i d . 

puertos en cera. . 24' 24 ' 
Un par aretes de oro y pelo y un ani-

Lo de tumbaga. . 1'4 ilQ 
Una peineta de carey con oro. . m 2' 
Dos perlitas sueltas. . 39 ' 394 
Un alfiler de oro con perlitas. . 3 ' 4'3 
ü ú ani i ío de oro con uu bri l lante. . 150' 150' 
Un par aretes de oro con pelo de i d . , 

otro id . i d . de i d . y pelo y un rosario 
corto de madera y oro con lazo y cruz 
de oro. . 3' 4*4 

Dos clavos de plata y oro con perlas 
p e q u e ñ a s , un par aretes, un alfiler y 
u n anilio de oro con i d . i d . , un par 
aretes de i d . con corales y un anillo 
de i d . con v idr io . . 2 1 ' 2 1 ' 

U n rosario de abalorio y oro c o l l a z o y 
relicajio de t u m b a g a / . 1*4 2'5 

Un anillo de oro. . 3' 3 ' 

54 

31 
J8 
50 

52 

i 
58 
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DETALLE DE LAS A L H A J A S . 
Costo 

del_ 
empeño. 

Cantidad Saldo 
eu que se á favor de 

vendió. la prenda. 

185 

108 

18031 

Tina peineta de carey coa oro y una 
horquilla de plata y tumbaga con pie
dras falsas. • 

Tina peineta de carey con oro y pelo y 
un par aretes de oro roto. 

DoS peinetas de carey con oro y un par 
criollas de tumbaga. 

83 

40 

Un rosario de madera y oro con lazo 
v relies rio de oro y pelo. ^ 

Tin anillo de tumbaga con piedra falsa. . 
Ei Un par aretes y otro id . criollas de oro 
P con piedras falsas y perhtas le faltan 

cuatro perlitas y un anillo de i d . con 
piedra falsa y perlitas le falta una per-

Una cadenita de oro y un par criollas 
de id . con piedras falsas y perlitas. . 

Dos horquillas de tumbaga y un par are
tes de oro con pelo de i d . 

L Un par criollas de oro con seis diaman-
titos. • 

ti Una horquilla, un alfiler y tres botones 
de tumbaga y un anillo de oro con 
dos perlitas. 

| 1 Un rosario de abalorio y oro con lazo y 
crus de oro. 

Un ; nillito de oro con tres br i l lant i tos . 
Una peineta de carey con oro y un dedal 

de plata. 
Un par gemelos de oro esmaltado con 

miniatura. , 
Una cruz de oro con perlitas y u n anillo 

de id . con piedra falsa. 
Un anillo de oro con un br i l l an t i to . 

fe Un par criollas de oro, otro i d . de plata 
con piedras falsas y perlitas. 

|3 Un par gemelos de plata y tumbaga y 
un anillo de oro con perlitas. 

Un rosario de coral y oro con lazo de 
oro. 

Un bolsillo de plata. 
6 Dos pares aretes de plata con perlitas. 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 

INUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

| de Romblon. Pueblo de Ba jajoz. 

IVictor Mancuyat Agui la r solicita la adquisi-
1 un terreno que radica en el sitio de «Mar-
| cuyos limiteá son: al Norte, Este, Sur y 
t o n terrenos del Estado; comprendiéndose una 
fio aproximada de quince cavanes de semilla, 
lie on cumplimiento al arL 4.» del Reglamento 
|ntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
i paS J efectos en el mismo se expresan, 
felmi 10 de 189L""E1 Ingeniero 2.° Jefe, 

Noises Ferolioo solicita la adquisición de te-
f-'aldíos en el sitio «Esca lón» , cuyos l ími t e s 

m i ? : * Jos terrenos de Santos Faalam; 
' vm0nl nde/ Estad0; al S ú r ' con 1 ^ de Ciri lo 
fn a n L ¿' CJ0a Yn rio5 comprendiendo una 
' n .n r a - d e diez ^vanes de semilla. 

l iUa dft ^ t0 al *rfc 4-0 del Reglamento 
K a lí l ^ 0 del aÜ0 1889' ^ anuncia para los efectos que en el mismo se ex-

I GuiL^iJUIÍ0 de 1891-E1 ^ i e r o 2 * 

fdfos q u ^ X a 8 0 ' 1 0 ^ la deter . 
í ^ n : al N o l ? ^ 61 Slti0 «Guiob,» cuyos 
h al Este Sh,.0011^08 terren<j3 de Nemesio 
! comprendienr y 0eSte' con los ™ ^ del 
|^iesP de se¿a ja^ eXtenSÍ0Q « P r i m a d a de 

TAft'T al ^ 4-0del ^ g l a m e n t o 
ŝ í ^ l ^ 0 dtíl ^ anuncia al 

• e l m i UL , b J l - — E l Ingeniero 2.° Jefe, 

F ^ e ^ J ^ ^ ^ J a adquis ic ión de 
^ Norfe Estp elS/tl0 de C í t a r a , , siendo 

| E ^ d o ; cuva e x t í ' •Sur y 0este' con los ^ o n -
| e s emi l l a / eXtension aproximada de diez ca-

fc^^fe^ ^ - n t o 
f a i a los efectos que en T i L - ' Se aQUncia al 
l i 2? d^ J'« io de ISQI lml61^0 se apresan , 

t l m i . ae — E l Ingeniero 2.» J^fe 
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28574 Un anil lo de oro con cinco br i l lant i tos . 
28592 U n anillo de oro con tres brillantes pe

q u e ñ o s . 
28613 U n par criollas y otro i d aretes de t u m 

baga. 
28630 U n roeario de vidrio y oro con lazo y 

cruces de tumbaga. 
28633 Un anillo de oro. 
28638 Dos botones y u n alfiler de tumbaga, 

un anil lo de oro con piedra falsa. 
28645 U n roloj pequeño para bolsillo con caja 

de oro esmaltado con obispas de dia
mante i i ú m . 115.493 y leontina corta de 
oro con g-uardapelo de i d . y cbispas de 
diamante. 

28649 Un anillo de oro con una piedra falsa y 
seis brillantitos. 

28689 Una peineta de carey con oro. 
28715 Dos botones de oro con perlitas. 
28717 Una peineta de carey con oro. 
28733 Tres botones de oro con tres perlitas y 

un rosario de oro con lazo y relicario 
de i d . 

28739 U n ani l lo de oro. 
28752 Una p 3 Í n e t a de carey con oro y pelo, 

dos anillos de oro con perlitas y un 
rosario de azabache y oro con lazo de 
oro. 
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Manila, 8 de Julio de 1891.—R. C. G o n z á l e z . — P . P. M . Ganato, Juan Rejes . 

Yo el infrascrito Notario doy fé que he presenciado la almoneda de alha
jas celebrada en esta fecha en la casa-agencia de e m p e ñ o s de D. Ricardo C. Gon
zález, sita en la pía a de Calderón de la Barca n ú m . 15 y que las alhajas 
en ella vendidas son las mismas y á los precios consig-nados en la re lación pre
cedente.—Manila fecha ut supra.—Numeriano Adr iano . 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuncia 
en la Gaceta oficial para general conocimiento. 

Manila, 18 de Julio de 1891.=—P. S., Gerardo Moreno. 

Don Nemesio Falquesa solicita la adquis ic ión de 
un terreno que radica en el sitio «Sipi ,» siendo 
sus l ími tes son: al Norte, con los terrenos de R u 
fino Petalino; al Este, con los montes del Estarin; al 
Sur, con terrenos de Víc tor l lamaran y al Oeste, con 
los de Mauricio Falcutela; cuya superficie aproximada 
de veinte cavanes de s imi l la . 

Lo que en cumplimiento al art . 4 ° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Mani la , 22 de Julio de 1891. - E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l o lmi . 

Don Cristino Mantonas solicita la adquis ic ión de 
terrenos baldíos que radica en el sitio « N a g a , » cu
yos l ímites soo: al Norte, con terrenos de Mariano 
Maniólo; al Este y Sur, con montes del Estado y 
al Oeste, con Bonifacio Manalon; comprendiendo una 
e x t e n s i ó n aproximada de diez cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al $rt . 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p ú 
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila , 22 de Junio de 189J.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Don Cayetano Manipol solicita la adquis ic ión de 
terrenos baldíos , que radica en el sitio « G u i n l a m a a n , » 
cuyos l ímites 8= u : al Norte y Sur, con los montes 
del Estado; al Este, con los terrenos de Juan Man i 
pol y a l Oeste, con los de Basilio Magayon; com
prendiendo una ex tens ión aproximada de quince cá 
vanos de semilla. 

Lo que eu cumplimiento al art. 4.o del Reg la 
mento para ventas de 26 de Enero del año 1889, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Maní a, 22 da Julio de 1 8 9 1 . - E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gu i l l e lmi . 

Don Evaristo Tabanda solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos bald íos en el sitio « L i o a o » , cuyos l imites 
son: ai Norte, Este, Sur y Oeste, terrenos del es
tado; comprendiendo una ostensión anroximafia do Mm. 
cávanos de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui l le lmi . 

Distri to de Lepante. Pueblo de Suioc. 

Don Cornelio Tabanda solicita la adquis ic ión de 
terrenos bald íos en el sitio «Guimpacan ,» cuyos l í m i 
tes son: al Norte, con el de Rufino Fetalico; al Este, 
con los montes del Estado; al Sur, con el de F u l 
gencio Mar in y a l Oeste, t ambién montes del Estado; 
ignorando su ex tens ión aproximada por no consignarse 
en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
públ ico para los efectos que en el mismo se espresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891 — E l Ingeniero 2.° Jefe, 
J. Gui i ie la i i . 

Don Tranqui l ino A g u i l a r solicita la adqu i s i c ión de 
terrenos ba ld íos en el sitio de « T u n i » , cuyos l imi tes 
son: al Note, el r io T u n i ; al Este, Sur y Oeste, 
terrenos del Estado; comprendiendo una ex tens ión 
aproximada de cuatro h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al públ ico para I09 efectos que en e l 
mismo se expresan. 

Manila, 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

E l Igorrote Agungan solicita la adquis ic ión de 
terrenos en el sitio t B a n o y » , cuyos l ímites son: 
al Norte , el rio Taneg; al Este, Sur y Oeste, te
rrenos del Estado; comprendiendo una e x t e n s i ó n 
aproximada de cuatro h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del a ñ o 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Mani la , 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2.° Jefe, 
J . Gu i l l e lmi . 

Distri to de Lepante. Pueblo de Mancayan. 

Doña Luisa Bersosa solicita la adquis ic ión de terre
nos baldíos en el sitio «Bayo», cuyos l ímites son: 
a l Norte , terrenos del Estado; al Este, el r io Isi t ; 
al Sur, t amb ién terrenos del Estado y al Oeste, e l 
r io Dalipey; comprendiendo una ex tens ión aproximada 
de seis h e c t á r e a s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
a l públ ico para los efectos que en el . mismo se ex
presan. 

Manila. 22 de Julio de 1891.—El Ingeniero 2 . ' 
Jef.-, J. Gui l le lmi . 
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S E C R E T A R I A - D E L A J U N T A DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de A d 

min is t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del impuesto d i carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Zamboanga, bajo el 
tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 306 pesos con 66 cén
timos anuales, y con entera y extricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado ea la Gaceta de esta 
Capital, n ú m . 74, correspondiente al dia 15 de Marzo 
ú l t imo . E l acto t e n d r á lugar ante la J u n í a de A l m o 
nedas de la expresada Dirección, que se r eun i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
p róx imo venidero, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que de?éen optar á la subasta pod rán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de ga ran t í a correspondiente. 

Manila , 11 de Julio de 1891.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t ración Civ i l , se saca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
para contratar el fletamento de un buque de vapor 
para el servicio de faros de estas islas, bajo el tipo 
en progres ión descendente de 15600 pesos, y con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la G-aceta de Manila n ú m . 69 correspon
diente al dia 10 de Marzo ú l t imo . E l acto t end rá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m e r o 1 de 
la caiie del Arzobispo esquina á la plaza de M o ñ o 
nes (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 del actual 
k las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen op
tar á la subasta üodrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando prec i 
samente por separado, el documento de ga ran t í a corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t rac ión Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica para 
cont,'atar las obras de reparac ión del Tr ibunal del pue
blo de Boac de la provincia de Mindoro, bajo el tipo en 
p rog re s ión ascendente de 2593 pesos 26 cénts . , y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la (¿aceta de esta Capital n ú m e r o 
22 correspondierte al dia 22 de Enero úl t imo. E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almnedas de Ja 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriom s (Intramuros de esta Ciudad), y en La su
balterna de dicha provincia, el dia 27 del actual á 
las diez en pumo ué M I mauaua. LIUS 411c acoócTr-optrn-
á la subasta pod rán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de gar&tía corres
pondiente. 

Manila, 1.° de Julio de 1890. -Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 6.° grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de 1386 pesos 72 cént . anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta do esta Capital n ú m e r o 
132, correspondiente al dia 9 de Noviembre' de 1888. E l 
acto t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la cplle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ciones (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 7 de Agosto 
p róx imo, á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom-
oañando precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 11 de Julio de 1891.—Abraham García 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración C i v i l , se sacará á subasta públ ica el ar
riendo del arbitr io de las pesquer í a s que existen en 
el pueblo de Paniqui y Labuey de la provincia de 
Tarlac, bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 894 
pesos, con 97 cént imos anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la G a 
ceta de esta Capital n ú m . 54 correspondiente al dia 
*¿3 de Agosto del año ú l t i m o . E l acto t endrá lugal
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc 
clon, que se reun i rá en la casa n ú m . 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intra
muros de esta Ciudad) y en la. subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Julio p róx imo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de ga ran t í a correspon
diente. 

Manila , 30 de Junio de 1891 .—Abraham Gracia 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistracion C i v i l , se s aca rá á nueva subasta públ ica 
el ¡.rriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 3 .pr grupo de la provincia de Pangasi
nan, bajo el tipo en p rog res ión ascendente de 2.254 
pe-os y 4 cén t imos anuales, y con entera y ex
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 130, correspon
diente al dia 7 de Noviembre de 1888. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dir ccion que se r e u n i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo esquina á la pla'ía 
de Mdriones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dioha provincia, el dia 7 de Agosto 
p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila , 11 de Julio de 1891.==Al-rahaii Garc ía 
Garc í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civ i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitr io de raerc ulos públicos del l .er 
grupo de la provincia de Ley te, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 591 pesos, 30 cént imos anuales y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en 'a Gaceta de esta Capital n ú m . 159, corres
pondiente al dia 6 de Diciembre de 1888. Rl acto t e n d r á 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 27 de J u ü o próx imo á las diez en punto de su ma
ñ a n a . Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente per separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. . 

Manila, 24 de Junio de 1891.—Abraham García Garc ía . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t r ac ión C i v i l , se saca rá á subasta públ ica el ser
vicio de la adquis ic ión de 6.000 cartillas de agr icu l 
t u r a , para las escuelas de este Arch ip ié lago , bajo el 
tipo en progres ión descendente de novecientos diez y 
seis pesos, sesenta y cuatro cén t s . , y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á con
t inuación se inserta. E l acfo tendrá lu2"ar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad), el dia 7 de Agosto próx imo á las diez 
-en punto do cu m a ñ a n a . T.ns qup dp.seftn optar á la su
basta, pod rán presentar sus proposiciones estendidas en 
papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 22 de Julio de 1891.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 

Pliego de condiciones que redacta esSa Dirección ge
neral para adquirir en sub?sta públ ica 6.000 car 
tillas de agricul tura por D. Zoilo Espejo, con 
destino á las escuelas d ) Ins t rucc ión pr imaria de 
estas Islas. 

1. a La Dirección general desea adquir ir en su
basta públ ica el citado servicio b^jo el tipo en pro
g re s ión descendente de pfs. OlO'Bé. 

2. a E l remate se adjudicará por l ici tación públ ica 
y solemne y t endrá ]u?ar en el sa lón de actos de 
la Dirección general ante la Junta de almonedas de 
la misma. 

3. a Para poder entrar en la l icitación se r e 
quiere como circunstancias precisas ser mayor de 
edad y haber impuesto en metál ico en la Caja ge
neral de Depósitos de esta Capital, el 5 p § de la 
cantidad que expresa la condición 1.a ó sean pfs. 45*83. 

4. a Constituida la Junta, pr incipiará el acto de 
la subasta á la hora seña lada , d á n d o s e á los l i c i -
tadores diez minutos de plazo para hacer sus p ro
posiciones. 

5. * Se h a r á n estas en pliegos cerrados extendi
das en papel del sello 10 0 con arreglo al modelo 
que al final se inserta, expresando con la mayor 
claridad en letra y n ú m e r o la cantidad por que se 
comprometan á ejecutar e l servicio, les que las sus
criban, 

6. a S e g ú n vayan recibiéndose Jos pliegos y cali
ficándose los depósi tos , el Sr. Presidente d a r á n ú 
mero ordinal á los admisibles, haciendo rubricar 
el sobre a l interesado. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse bajo pretexto alguno; que
dando sujetos á las consecuencias del escrutinio. 

7. a Terminados los diez minutos seña lados para 
la recepción de pliegos, se p rocederá á la pertura 
y escrutinio de las proposiciones por el órden de 
su numerac ión levéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando nota el actuario de cada una de ellas. 

8. a Si resultasen empatadas dos ó más propo
siciones que sean las más ventajosas, se ab r i r á l i 
citación verbal por un corto t é rmino que fijará el 

Presidente solo entre los autores de a^J 
d icándose el remate a l que m jore m á s l 
sicion. En el caso d í̂ que ninguno de Á 
diese beneficio se hará la adjudicación ^ 1 
aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o 0 ^ 

9. * No se admit i rán reclama-iones nj 
nes de ningún g é n e r o aerrea de la 
para ante la Dirección general de la 
cion c iv i l , después de celebrado el renutel 
embargo la v ía contencioso adíninis t ra t i J 

10. Finalizada la subasta el Sr. P r e s i l j 
del rematante endose en el acto á favor ¿1 
dos locales y con la apl icación oportuaa| 
mentó de depósi to ; el cual no se caaceJ 
tanto que aprobada la subasta por la n 
Admin i s t r ac ión civil, se eleve á escr i tupj l 
contrato á sat isfacción de dicho centra D¡J 
demás documentos se ráu devueltos en el 
inten sados. 

11 . Las cuestiones que pudieran suscl 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión 
del contrato serán gubernativas y se ré 
arreglo á lo dispuesto en la Instrucción" 
Agosto de 1858. 

12. Dentro del té rmino de diez dia 
desde el siguien-e al de la notifica ion 
dicacion definitiva, el contratista otorgar^ 
pendiente escritura de obligación y fi-nzj,! 
yendo antes por este concepto en la CaiV 
sitos el 10 p g del total en que le fué: 
el servicio. 

13. E l contratista hará entrega ( 
de agricul tura por D . Zoilo Espejo, i L 
todo al modelo que se halla de raanf 
Negociado respectivo de esta Direciou _ 
los dias no feriados de 8 á 12 de la m 

14. La entrega de que trata la coni 
rior, t e n d r á lugar dentro del plazo del 
contados desde el siguiente al en q u o l " 
al c o n t r a c t a la aprobac ión de la escritaf 
gacion y fianza. 

15. Por la Caja Central , de Fondos 
a b o n a r á al contratista la cantidad en j 
mate el servicio; prévias las formalida 
sitos que para estos casos determinad 
cienes vigentes. 

16. Los gas'os de la subasta, los qu 
nen en el otorgamiento de la escritura 
nio que sean necesarios, serán de caem 
tratista. 

17. Si no cumpliese con las condicionl 
das en este pliego se teñ irá por rescinil ^ 
trato á su perjuicio. 

Los efectos de esta declara ion serán:! 
1 . ' Condenación á la pér*ida d d depí-. Jjl 

que ingres- irá en e' Tesoro loca! deñniti'j 
'2.° Celebración del nuevo rematdH ^ 

condiciones, pagando la diferencia de! 
No p resen tándose proposición admisible pi. 
remate, se h^rá et servicio por adrainisti J 
bien á perjuic.o del contratista. 

3.° Abonar los perjuicios que se huS 
gado por la demora del servicio.. 

Manila, 30 de Junio de 1890.—El I 
Sección de Fomento, Manuel d-5 IsasaJ 

MODELO DE PROPOSICION, 
Exento. Sr . Presidente y Vocales de nm 
monedas de la Dirección general de ai 

Civ i l . 
D . N . N . cecino de . . . . ofreca 

cargo el servicio de adquirir 6000 cartl 
cultura por la cantidad de . . . pesos 
timos y con entera sujeción al pliego de 
publicado en la Gaceta del dia . . t 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documeatoj ci 
haber depositado la cantidad de pfs. * ] P' 

Fecha y1 P 
Es copia. Garc ía . ê 

Edictos. 
Don Mariano L . Aoost», Jaez de Paz de es1 '^ 

riño de primera instancia de esta provin.cia « | 
qu 1 de estar e i el pleno y en actual ejerO'T esl 
ciónos, yo el infrascrito Escribano doy f6-. Jk ¿ j l 
Por la presente cito, llamo y emplazo ¡y 1 

Vi l l a Ragrag v Gal ng, de lo años de e-iad.^ pa| 
natural y vecino i ie S. Nicolás del barang^J rfa 
Arzaga, es de es'atura alta, cuerpo y b0!;, J^J 
negro, nariz ch^ta, ojos pardes, cara lars' \ 
color tr igueño, con varios lunares en la c» lu^ 
la c a u s a ' n ú m . 4609 por tentativa do hurlo, P*j ^£ 
término de 30 dias, contados desd-1 1Ü pLi»lu,,i|f i ^ i 
nuis i t i r i aen la «Gaceta ofirial de Manila,» 16 A *ul 
Juzgado ó en la cárcel púDlica de esta Pr% avl 
pender los cargis que le rasut^n en la esp, c r 
apercibimiento que de no verificándolo ser ^ 
tumaz y le parará los Dorjuieios que 
tiempo encargo á las autoridad 38 .de la P'llC { lá 
y captura de dicho sugeto, remitiéndolo f y 
tuer« habido. í 

Dado en Laoig, 6 de Jul:o de i s n . - » ^ ' I Co 
Por mandado de su Sría , Julio A g c a i n i ^ x J to 

IMP DB RAMÍREZ T COMP.—MÁ-Q*1,1*' 


